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Juzgado Civil y Comercial Común XIV nom

JUICIO: “DI LASCIO MARIANO s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA" - Expte. N° 1429/22

PROVEÍDO DE ESCRITO SOLICITO MEDIDA PREVIAS - POR: IIIA NOM. CENTRO JUDICIAL
TUCUMÁN DEFENSORIA OFICIAL CIVIL Y DEL TRABAJO - 20/03/2025 13:13

  San Miguel de Tucumán, marzo de 2025.-

  I.- Por presentado, con el domicilio legal debidamente constituído, téngase a la Dra. María
Alejandra Rodríguez Defensora Subrogante de la Defensoría Oficial Civil y del Trabajo de la III°
Nominación, por apersonada en el carácter que invoca y désele la intervención de Ley
correspondiente.

  II.- Atento lo solicitado, líbrese oficio Mesa de Entradas de las jurisdicciones de Monteros,
Concepción y Banda del Río Salí a fin de que se sirvan informar si en el fuero de Sucesiones existen
procesos iniciados de la causante DI LASCIO ANTONIA, L.E. 1.625.606.

  III.- Estése a la suspensión de términos dispuesta en providencia de fecha 25/03/2024.- 1429/22 MNM

Actuación firmada en fecha 22/03/2025

Certificado digital:
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